
San José, 29 de noviembre de 2021.-

RESOLUCIÓN N.º 0571/2021.-VISTO:   el Expediente N.º 3732/2006, conteniendo Oficio N.º
113/2021 de la Intendencia de San José, adjuntando Proyecto de Decreto a efectos de extender la
vigencia  del  Decreto  N.º  3036;  CONSIDERANDO  I: el  Decreto  Departamental  N.º  3036
exonera  de  tributos  territoriales  a  los  emprendimientos  destinados  a  estacionamientos  de
vehículos en un determinado radio de la ciudad de San José de Mayo;  CONSIDERANDO II:
que el artículo 5º de dicho Decreto establece que el plazo de vigencia de las exoneraciones, y la
posibilidad de solicitarlas se circunscribía al período de gobierno en el que se aprobó, por tanto,
en  el  anterior  período  de  gobierno  se  prorrogó  el  mismo  por  Decreto  N.º  3149;
CONSIDERANDO III: que el Informe de la Asesora de Presupuesto y Asuntos Financieros
solicita recomendar a la Intendencia Departamental establecer en la reglamentación que rige los
emprendimientos  de  estacionamiento  de  vehículos,  la  colocación  de  cartelería  visible  de  la
existencia  de baños para el  uso público con características  adecuadas  a  ese fin,  y durante el
período de gobierno realice controles periódicamente; ATENTO: a lo expuesto precedentemente,
la Junta Departamental de San José, por unanimidad de presentes (29 votos afirmativos en 29),
RESUELVE: aprobar el informe de la Comisión Asesora de Presupuesto y Asuntos Financieros,
sancionando en general y en particular por unanimidad de presentes (28 votos en 28), el Decreto
Nº 3.225  que quedará redactado de la siguiente manera. 

                    LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ
DECRETA

Artículo 1º).-  Prorróguese la vigencia del Decreto N.º 3036, referido a la exoneración de tributos
territoriales  para  emprendimientos  destinados  a  estacionamientos  de  vehículos,  en  un  radio
determinado de la ciudad de San José de Mayo, por el presente período de gobierno
         Afirmativo Unanimidad 28 votos en 28.

Artículo 2º).- Comuníquese, publíquese, etc.-

Pase al Tribunal de Cuentas de la República a sus efectos.

                SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ, EL
VEINTINUEVE  DE NOVIEMBRE  DE DOS MIL VEINTIUNO.-  NGM
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